RES. 3464/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE SETIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001571, Ent. N° 4624/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado -  Centro Hospitalario del Norte Gustavo Saint Bois (CHNGSB), relacionadas con la Licitación Pública Nº 5/2015, cuyo objeto consistió en la contratación de un servicio que suministre auxiliares de limpieza y peones para el referido Centro, por el período de 12 meses prorrogable automáticamente por igual período;
RESULTANDO: 1) que por Resolución adoptada por la Dirección General de ASSE con fecha 3 de marzo de 2016, se adjudicó el objeto de la citada convocatoria a la empresa ONAMÉRICA S.A. – MEGA SERVICIOS, por un monto total de $ 38:797.549,40;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 6 de abril del 2016, acordó observar el gasto, en virtud de que:
2.1) el Pliego de Condiciones Particulares exigió, en su Artículo 7.2  “Documentación a presentar conjuntamente con la oferta” recibo de pago de Pliego, en contravención por lo dispuesto por los Artículos 48 del TOCAF y 9 del Decreto Nº 131/014; y
2.2) no consta publicación del llamado en el Diario Oficial, en contravención a lo dispuesto en el Artículo 51 del TOCAF;
3) que en esta oportunidad, se remite Resolución adoptada por la Dirección General del Centro Hospitalario del Norte “Gustavo Saint Bois” de fecha 29 de abril del 2016, por la cual se dispuso dejar sin efecto el referido llamado, en virtud de las observaciones formuladas por este Tribunal;
4) que asimismo, en dicho acto administrativo, se dispuso la notificación del mismo a los oferentes y la publicación en el sitio Web de la página de Compras y Contrataciones Estatales, autorizándose la realización de un nuevo llamado; 
CONSIDERANDO: que la Administración aceptó las observaciones formuladas por este Tribunal al dejar sin efecto el llamado de referencia;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Darse por enterado;
2) Devolver las actuaciones.
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